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DE Lk PROVINCIA DE LEON 
ACIVIUITIWCSIX OFIOIÁL 

Lwgo que IM Brea, alcaldes 7 SwratulM reciban 
Iw n ú m a m <lel BOLRÍH qtu eomapoudan al dia-
irite, dúpu&úran qua ta fija an ajamplar au al aitio 
á« esatumbra, donde parmaneeera hu ta «1 recibo 
4el níjnero aigsianta. 

Loa Seeretkrioa cuidarán da eoaaarrar lea B o u -
nine coloceiosxdoa ordasadamenta pan aa ancua-
áanac i t e , qoa deberá Teriflcaree cada a lo 

SI PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be loacribeen la Imprenta da la Diputación proTincial, i i pe-
tetai bOeéntímoe el trimeetre, 8 pea atea al eemeatre 716 peaataa al 
aSo, pagadaa al solieitar la aoacripcidn. 

Nómeroa jneltoe 26c<ntunca da peseta. 

ADTBRTBMOIA. XD1TOBIAL 

Laa düipoatcionea da laa Antoridadea, excepto laa 
que eean a inataneia da parta no pobre, ae inaarta-
rán ofleialmenta; aaimiamo cualquier annncia con
cerniente al aenrieio nacional que dimane da laa 
miunaa; lo de interna particular previo el pairo ade
lantado da 80 céntimoa da peseta poreada linea da 
inaereión. ; L 

J P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consqjo de Ministros 

SS. M M . el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continitan sin no
vedad en su importante salud. 

¿ ' íOactla del día 30 de Abril.) 

- MINISTEEÍO DE L A OOBBRN&01Ó!) 

, SlreeelAn Banerál-de Siúddaid 
. Sé -hn. bbíHry.sdo por esta DitUe-

ción general que olguuoii qae fue-
tos enip!éa<Íot! é» las depeudencins 

; qoafcousiitb en hoy los Serciooes 
1.* y 3." «¡el Cuerpo de Sanidad'ex^ 
térior, según e¡lsrt.:.l3 do!; regla . 
mentó nprüDtdo por Real decreto de 
28 de Octubre de 1809,110 tian re 
Clamado «u ¡oclusión eu los escala
fones d« Isa nqtsaias deutru del plaza 

, qae.ee fijó en.las convocatoriiis pu
blicadas en la ffacste del diu lO de 

yDicienibré, de iKM9, piír lu qué; al' 
>cóbstitiiifBe aquélíaíi una vez hecha 

la rectificación de los escalafones, 
según deterínmú la Real urden dé 8 
de los corrientes, uo podrán formar 
parte-riel citado Cuerpo. 

T!um<> la.exclusión, fundada en 
que no reclamaron á su tiempo, po 
dría perjudicar legitimo» derechos 
no ejercitados oiiortunameüte acaso 
por dificultades del momento; 

E*tu Dirección ceoerul, insp rán 
'dose.eo coiiíifleraciones de equidad, 
cturgi uo plazo de quince dina, coa ; 
tsdos iiesde el siguiente al de la pu
blicación de la presente eu la Gace
ta de Madrid, para que dentro de él, 
y con sujeción á lo prevenido en la 
citada Real orden de 6 del mes ac
tual, puedan solicita! los que se 
crean con derecho i figurar en las 
mencionadas Secciones 1.* y 3." del 
Cuerpo de Sanidad exterior, se les 
clasifique é incluya en los escalafo
nes respectivos al hacerse la recti 
ficacióo de les mismos, según esté 
dispuesto, presentando al efecto su 
hoja de servicios documentada como 
se determinó en las convocatorias 
de esta Dirección general de 1.* de 
Diciemore do 189P, publicadas en la 

Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 10 dé los mencionados mes y 
año. 

Asimismo se declara que el dere
cho á formar parte dé alguna de las 
Secciones mencionadas que no se 
reclame dentro del mencionado pía 
zn de quince dias que se concede, se 
eotenderá renunciado en absoluto. 

Madrid 25 de Abril de 1901.—El 
Director general, Pulido. 

' (Guala del día 27 de Abril) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
T B E L L A S A R T E S ' 

EjKwla Sapcriar <e l'»»erela 

En cumplicnieoto de lo prescrito 
en el'Heal decreto de 14 de Abril 
del presente año, Real decreto para 
su ejecución de 81 del mismo.mesy • 
n3o y demás disposiciones vigentes, 
para dar Validez académica á los es
tudios de la carrera comercial, he 
chos no oficialmente, todos los dias 
lectivos desde el 1.* al-16 de Mayo 

Íirósinip'i.'y horas, de las catorce A 
as dieciséis, se admitirán en lá Se-' 

cretária de esta Escuela Superior laa 
jestancias dirigidas al Bxcmo. Sefior 
Director de la misma, de cuantos 
aspiren ¿ obtener dichi validez acá 
démica, acompañando la cédula 
personal cornei te. 

Las! instancias serán extendidas 
y firmadas por los mismos interesa 
dos,expresando literalmeotéél nom
bro y apellidos paterno y materno 
del aspirante, su naturaleza, edad 
y habitación en esta Corte, y asi 
mismo, por su orden, las asignatu
ras de que soliciten examen; debieu -
do expresar i coutiniiacióo de cada 
asignatura si sólo' aspira el mtére 
eado á obtener la aprobación ó á las 
calificaciones de Sobresaliente ó No 
tuble; euténdiéndose que los qué 
omit n esta manifestación no pre
tenden nota preferente, y presen
tando, además, dos testigos de co 
nocimiento de esta vecindad, pro
vistos de cédulas, corrientes, que 
identifiquen su persona y firma, y 
abonando los derechos que para ca-
da caso fijan las disposiciones v i 
gentes. 

Los que soliciten examen de estu-
dios de la carrera comercial que ha 
yan comenzado en otro estableci
miento oficial, acreditarán este ex

tremo por medio de la correspon
diente certificación académica ofi 
cial. 

Pera ingresar en la Escuela se 
exige haber cumplido la edad de 
catorce años por medio de la corres 
pondiente partida de nacimiento del 
Registro civil, sofriendo el examen 
escrito, oral y práctico preceptuado 
en los Reales decretos antes cita-, 
dos . - • •" 

Los aspirantes á estos exámenes 
están sometidos á la autoridad y dis 
ciplina académicas en. todos los ac -, 
tos que ver liquen con ocasión de 
dichos exámenes, como, si fuesen 
alumnos ofioialés,, - J Í ' - " í . j ; ' , -

Madrid 20 de Abril de 1901 =E1 
Director, Pedro Moreno'Villena. .,-

(GÍiaiiM[dleW de'Abril)-

í-bÍPDTAClÓíl PROVIÑCIAL;1 

EXTBACTO DB LA SKRIÓN OBI OÍA V3 DE 
ABBIl DE 1901 ' 

: Prerídencia del Sr. Miranda -Vi--
Abierta la sesión ái las. once, y-

treinta,coi asistencia de lo? señores 
Manrique, Oareia, Hidalgo, Franco, 
Garrido, Alot so(D. Enmenio), Alon
so (D. M iximiano). Colinas, Ajfna
da Jolts, Bello.; Dneflas.' Bsrthe.. 
•Eguisgaray, y Sánchez. Fernández, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. ' 

El Sr. Girrido excusó la asisten
cia del Sr. Fernández Balbuena á la 
sesión, cava excusa le fué admitida 
en votación ordinaria. 

. Orden del d(a 
Sé.eotróeoél dando lectura del 

dictamen de la Comisión auxiliar de: 
actas, proponiendo sea ápróbada la 
deD Alfredo Batth^ Saochéz-Sierra, 
y admitido como Diputado provia 
cial por el Distrito de León-Muriás; 
quedando aprobado el dictamen en 
votación ordinaria. 

Inmediatamente fué leído el dic
tamen de la misma Comisión pro
poniendo sea aprobada el acta y ad 
mitido como Diputado provincial 
por el Distrito de RiaBo La Vecilla, 
D. Cesáreo Dueñas Ureñajquedando 
oprobado el dictamen en votaeión 
ordinaria. 

Seguidamente se leyó el dictamen 
de dicha Comisión en el que se pro
pone sea aprobada el acta y admi 
tido como Diputado provincial por 
el Distrito de Ponferrada-Villafranca 

D. Ramón Colinas Ramos; siendo 
también aprobado el dictamen en 
votación ordinaria. 

El Sr. Presidente suspendió la se
sión por quince minutos para queja 
Comisión permanente de actas pue
da dar dictámen respecto á las de 
los demás Sres. Diputados electos; 

ReanudadaUo sesión con asisten
cia de los mismos Sres. Diputados, 
se leyeron loa ^ictimeDes de la Co
misión permanente de actas propo
niendo la aprobación del acta y ad
misión como Diputados de los elec
tos D. Modesto Hidalgo-Pérez, don 
José Eguiagaray MaUo;;y¿"D>.¿ói'é;: 
Alyare» Miranda, por eí:D-ptrito'de • 
León-Murias; D. Félix Argüello Vi- -
gi l , D Epigmenio Bustamaute Fres- -
noy D. Isidoro Aguado'.Julia/por el 
Distrito de Riaió-La Vec<lla; D. An-
drés Oarrido Sánchez. D. Eduardo 
irriíuw-:Pé.ráándeE-<y.~Pj;BuenaveuV;' 
tura Bello, por el Distrito dé P01 fe
rrada-VilUfrauca, quedando veinti
cuatro horas sobre la mesa. ¿1;»;. • 

Por no haber más tsnntus de qué 
tratar,-:el:-Sr." Presidente- levanto la. 
SfSióo, señalando para la orden del 
día de mañana los dictámenes léidos 
y constitución dé la Diputación pro
vincial; ',r... V : . . . . . . . . t i . . ' 
- ' León 25 de Abril de 1901.—El Se
cretario, Leopoldo García. • . : -

• ; M I M A S . 

M EHBIÍUE CANTAUPIEBRA Y 'CRESPO, 
INOItlISO J I H DEL DISTBÍTO HI-
NBRO 08 ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez del Hoyo, vecino de Leos, 
en representación de D. Rodolfo Ra-
misch, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el dia 8 del mes de 
Abril, A las once de la mañi-na, una 
solicitud de registro pidiendo 60 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Befa, sita en término del 
pueblo de Valdecastilló, Ayunta
miento de Boñar, paraje llamado 
eValcayo y Salguerales.» Hace la 
designación de las citadas «0 perte
nencias en la ferma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente de la presa de la 
herrería antigua de D * Eloína Ace-
vedo, y desde él se medirán al N . 
150 metros, S. 150 metros. E. 1.90» 
metros, y O. 100 metros, quedando n 

m 

http://qae.ee


asi cerrado el perímetro de las 60 
pertenencias poltcitadas. 

Y liabieado beebo constar este ¡o 
teresai-lo que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ba 
admitido dicba solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercera. Lo qae se anuncia por ai» 
dio del presente edicto para qae en 
el término de sesenta días, contodo* 
desde en fecha, pnedan presentar en 
el Gobierno civil siis oposiciones lo
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 34 de la le ; 
de Uitierm vigente. 

León 15 de Abril de 1901.—X. 
Otnlalapiedra. 

« 
# * 

Hsgo siiber: Qne por D. B. L. Di • 
mecq, vecino de Sat,tunder, se- ha 
presentado en el Gobierno c m l de 
eats provincia, en el dia 8 del me-
de Abril, i las diez de la maña n , 
una suhcitud de registro pidiendo 
150 pertenencias para la mmu de 
hierro; otrcs llan.ada Inesperadâ  
sita en término del pueblo de Subía-
do; Ajuntaiiiieuto del mismo. Hace 
la designación de las citsdas 150 
pertenencias en la forma sigmenti': 

Se tomará por.punto de partida el 
centro dele pí-ña Villeira, sita fren
te de UoLitalvo; desde cate panto se 
medirán al O 45* S. 200 metros, co
locando la !.* estecs, de ésta al S. 
45' E. S00 metrus y 2.*, de ésta ui 
E . 45' N 500 metros y 3.', de ésta 
al N . 45* O. 3.000 metros y 4.', de 
ésta al O. 46* S. 500 metros y b.\ 
de ésta al S. 45* K., ó sea á lu 1.* 
estaca, 2.500 metros, quedando asi 

• cerrado el perímetro de Isis Ibp per-
teoeccias solicitadas. *- > 

Y habiendo: hecho constar este 
' iuteref ado qne tiene realizado el de 

• pósito prevenido por la ley .-se Ha 
..admitido dicha'solicitud por decreto 

del ér. Gobernador, sin" perjuicio de 
tercero..Lo qué se anuncia por aní-
dio del prefBDte edicto para que en 
el término de seséüta dias;:coiitadqi 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho; a l 
todo ó parte del terreno solicitadó, 

. según previene el arr.. 24 de la ley 
; de Mirieri» vigeote.v ; - ' s - : 

• Lepa á.9 de Abril de 1001..—¿. 
Catttolapudra.'' '.{'•'^..i'r.'-S'X*-

OFICINAS UE HACIENDA 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE LA PB/VINC1A DB LEÓN . 

D. Nicanor Alvarez García, Ageo-
te ejecutivo de la 2.' Zona del par 
tido de la capital, en vii tud de las 
fácultades que le concede el art. 18 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1U00 para el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda, ha nombra
do auxiliar suyo .4 D. Angel Pérez 

. Crespo, debiendo considerarse sus 
actos como ejercidos personalmen 
te por el Agente ejecutivo de quieu 
depende. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de les contribuyentes com
prendidos dentro de la expresa.ia 
zona, autoridades municipales y ju
diciales de la misma y Juez de ins
trucción y Registrador de la pro
piedad del partido. 

León 89 de Abril de 1901.—El Te
sorero de Hacienda, Federico P. del 
Pino. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía anutitucional de 
Leán 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento y 
Junta municipal eu las sesiones 
celebradas durante el mes de la 
techa. 

SESIÓN EXTBAOBDINABIA DEL DIA 2 

Pretidmcia del Sr. Alcaide 
Se abrió esta sesión, que fué con

vocad» en ]a forma y con la nntela 
o ó u que previene el párrafo 2.* del 
art. 102 déla ley Municipal, con 
asistencia de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fue aprobada el acta da 
la sesión auter or. 

Por orden Je la Presidencia el so -
fiur .Secretario dió lectura de la con
vocatoria, que tiei-e por objeto dar 
cuenta del incumplí mentó del con
trato de arriendo del Teatro de esta 
capital y acordar lo qne proceda. 

b'inpués de.énipli» discusión salió 
del Kblon el S'. Alcalde, ocopó la 
presidencia el.seguudo Ten.ieute. y 
se arorrtó por unaiiimidad conceder 
á aquél : autorización plena y tan 
completa como fea necesaria para 
llegar por los medios múa seguros á 
la r'eíCtsió'i del contrato'dé arrenda
miento del Teatro de esta capital, y 
á la indemnización de dafios y per
juicios;.)' se acuerda además que por 
el primer Sr. Regidor Sín-iico sé 
proceda, según determina el art. 56 
de la ley Uu-.idpal, á otorgar el po
der oportuno á f-vor de u i Procur» 
d. r de los Juzgados y Tribunales de 
esta.capital; para ¡que . represente' á 
la Corporación eu la demanda ó de 
mandas-y. demás actos, judiciales á 
que dé lugar el aauuto objeto de esté, 
acuerdo. ' 'l . J * , ^ ; : . : - . o,-" 

SESION OaOINAHIA DEL DIA 7.. ' 

PruiitHCia del Sr. Alcalde 
Se.atirió la seíióo con'.asistencia 

de diez Sres. OonCfjules. r. 
Se lejó'-ji fué aprobada el acta de 

la sesión extraordinaria ú l t ma, y se 
ratificaron los acuerdos eu ella to 
maaus, cuinpliendo lo dispuesto au 

:el pátr¿fo.2.* derait. 102. 
i - Quedo euteradó el Ayuntamiento 
(íél estado de fjudos-y aprobó la dis¿ 
tribiición por capitulús dét{'pfésii^ 
puésió.'para-llas atencioues del mes 
cqrneiite.' -. 

Quedó también enterada la Cor
poración de lo lecaudado por Con . 
siiinos y arbitrios en el mes de Pe 
broro. ^ . . :-

Ii,formadas favorablemente por el 
Sindico las. cuentas del semestre 
comprendido desde l.*de Júlio- á 31 
de Üiciembre de 1899, se acuerda 
que se sometan á la revisión y cen
sura de la Junta municipal. 

Por unanimidad se aprobó, upa 
relación de mozos y dé padres de 
mozos del reemplazo de este aSo, 
sin interés en los expedientes de ex 
cepción legal, de'eiitre Itis que han 
de ser desig'.iidus los que huyan 
declarar en dichos expedientes. 

Por unanimidad se aprueba nn 
presupuesto extraorJiuano, por la 
cantidad do 140.000 pesetas, paré la 
contimiución de las obras de San 
Marros y para pago de créditos pen
dientes por materiales suministra
dos para dichas obras. Se acuerda 
también que se cumplan con el pte-
aupuesto las formalidades legales, 
que se someta á la sanción de la 

Junta municipal, que se eleve á la 
aprobación del Sr- Gobernador civil 
de la provincia, suplicándole que 
conceda la excepción de subasta 
para adquirir los fondos que consti
tuyen los ingresos, y que por la A l 
caldía se exija, con la mayor urgen
cia, la terminación del proyecto de 
aguaa para contratar después el em
préstito propuesto por la misma Co -
misión. 

SESIÓN OBDINABIA BEL DIA 14 

Prerideticia del teüor primer Teniente 
de Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres Concejales. 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó entera.lo el Ayuntamiento 
del estado de fiiortos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones del mes 
de Febrero y se acuerda que se re
mita al Gobierno de provincia á los 
efeetos.del art. 109 de la ley Muni
cipal. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do suiniomtradó en el citado mes, y 
se acuerda qué se pnguti con cargo 
á su capítulo. r-

Se acuerda pagar con cargo á Im -
previstos 75 pesetas qué importan 
los haberes devengados por el su. 
píente de Serenos, que suplió al Se 
reno herido en la noche del robo de . 
la Caja dé Ahorros. : - ' y 

De acuerdo con lo propuesto por 
la Alcaldía y por la Comisión de 
Consumos, se autorizi la permuta 
de destinos entre un depeodiente de 
Consumos y un vigilante del Res-
giiánlo. -... " .-' 

-Como propóne la niisma Comisión,"' 
.sé aprueba-el concierto-convenido 
entre el Gérénte'de'la-Piipélera Leo i 
nésa y la-Administréción deFramo. 
para el - pago: de, los derechos .de 

: consumo que devengue In paja dé 
céntei;b que éñ'dicha fibrica sé era-: 
preá;como-priiiiera,matéria.; 

i - Por unanimidad né japrunba una 
proposiftión para 'la construcción de 
una acera éu la plaza de Santa Ana, 
que se llevará á cabo^ cuando haya 
medios para ello. 
'';-\ ¡ÍEHÓÑ oÉpiNA E l i DEL DÍA 21 _ .. 

•'«• Pretiienciit del-Sr. Alcalde 
'•' ' Se abrió í i - ^-^h'"^'^..^!Isteo'áa' 
;de diez'Sres Concejales." '.' J " , ' " •"• 

Se leyó y fué aprobidñ él.ticta de 
'la pesió.^antVrinr,. .'-' -y .-'-.̂  

, Quedó:'eiitera'db la Corporación de 
uta Róül orden del;•• Ministerio de la 
Goberniición admitiendo •*. D. Per
fecto Sánchez Puellés la excusa pre-
séotada paia continuar desempe; 
Bando él cargo de ..Alcalde Prcsideti-
te de esté Excmo. Ayúntamiento.* 

Después do dar las gracias ti sus. 
compañeros per Us deferénciás que 
le han guardado en el desempeño del 
cargó, dejó la Presidencia y la ocupó 
él primer Teniente de Alcalde. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda contribuir con 500 pe
setas para los festejos que han de 
celebrarse cuando se abra al. cuito 
la Santa Iglesia Catedral, pagándose 
400 pesetas con cargo al capitulo de 
Festejos, y 100 con cargo i Impre
vistos. 

Se aprueban los planos para la 
construcción de un tendejón en la 
calle del Burgo Nuevo. 

Se oyó con sentimiento la lectura 

de un oBcio en qne fie participa la 
defunción de un D peniiente de 
Consumos, y se acuerda abonar ea 
nómina la paga integra del mes en 
que ha fallecido, y otra á la viuda ea 
concepto de lutos, que se pagará 
cou cargo á Extraordinarios del ra
mo. Por unanimidad se acuerda que 
la vacante la ocupe el suplente en 
turno D. Santiago Pérez González. 

Dada cuenta del expediente ins
truido á uo Cabo del kesguardo y & 
un Dependiente admiúistrativo, por 
una defraudación llevada A cabo eu 
el arrabal del Puente del Castro, se 
acuerdan por unanimidad todos loa 
extremos que la Comisión propone, 
qne son: la suspensión ne empleo y 
sueldo y la separación de dichos 
empleados y la multa impuesta A un 
iodustrial. Se aenerdr. que ¡a vacan
te- de Dependiente la ocupe el su
plente en turno D. Leonardo More
no López. 

Se concede una licencia da un 
mes al Sr. Sánchez Pnellcs para au
sentarse de esta capital. 

SESIÓrt OBDINABIA. DEL DÍA 28 

Pieiidencia del teñór primer Teniente 
de Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Cóncojales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la.sesión auterier..'. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
•dé! estado dé fondos. " '•'- ,.,' ." • 

Se apróMiU disteibución por cá-
pitulns del presupuesto para las 
atenciones del mea'próximo. 
. Se acuerda auiiociar la vacante 
dé Inspector Veterinario municipal 
supernumerarió. admitiendo iristan-
cns por término de ochó ílias. . 
-'. Como .'propone 'lá Comis'óu de 
Obras te acuerda dar á lus prúpieta-" 
riuETqúe ló.sulicitao .la lusa necesa
ria ;'par.a.oi.r'arreglp de uri poutón:pü-
blicosobré ¡a Presa Vieja. • . 

Cómo proponen la mismá: Ciimi-
sión y el Fácultativo se aprueban loi" 

-pl» líos para j la apártu ra y niodifica-
•ción de hiiecos de;pyéria .ciij'fiñá""' 
casa oe la Sierra,del A g u i ) . - ' ^ ; . 
. . Se dió cuenta del':..cériificailo'''la-' 
cdltati.vp de revisión de !:•. exención 
fisica q'ue vieiie dii-frülaódó el muzo 
José -Iticarilo Po.aadilla'Bloucoí;i'/ú- , 
mero 94: d-i! réeinp nzó de 1898, y 
-.resultaVdó con eivdtfe'iit'o num." 112, 
orden 2;- de iá elf se 3.*:déi Cuadro, 
se lé iteclará'témporaIcuóiite cxclui-

.dó dél ..servido .militar cornó ¿<..m-. 
préiididú.en él cáso.'l.* del s.r.t. 83,. 
cutí uerécbo al 'eertiScadne.-'dé que 
hace aliento el uüm. S.'.del srtr. SO, 
por sor ésta la última'.revisión.. , ' 
. Su concede «íia licenciu .ie'qúiu-

ée'.-dfas al señor primer Teniente 
Alcalde. 
. Pasafóu a las diforontes Comisio
nes varios asuntos que i-t-cesitan 
iufjrme. ~ ; • 

J U N T A .MUNICIPAL 

1." SESIÓN DEL DÍA 28 DE HABZ I 
DE 1901 

Praidencia del señor primer Teniente 
de Alcalde 

Se abrió esta sesión, qne se celebra 

Íirevia segunda convocatoria, en la 
orina'y plazos que ordenan los ar

tículos 68 y 149 de la ley Municipal, 
con asistencia de diez Sres. Conce
jales y do ocho señores contribu
yentes. 



Se leyó y fué aprobada el seta de 
la «efiórj suterior. 

Después rte detenida y amplia dis 
cusióu, se aprueba el presupuesto 
eitDordiDano por 140.0D0 pesetas 
para continuación de Us obrus de 
Sau Hircos, y ¡«ira paga de urédi 
tos pendientes por suministro de 
materiales cou destino á las mismas 
obraf, haciendo couttar.su voto e:> 
Contra un Sr. Concejal y un señor 
contribuyente. Se acuerda también 
que se solicite la excepción de su
basta para adquirir los recursos que 
forman los ingresos. 

2.' SESIÓN DEL DIA 28 

Pruidauia del primer tenor Teniente 
de Alcalde 

Se abrió esta sesión, que se cele 
bra en virlnd ¡le Kegruu.la convoca 
toria. por n<> Haber asistido número 
suBciente el día 21, cou asistencia 
de"ocho ee&ores vocales contribu
yentes. 

Siendo el objeto de esta sesión 
nombrar la Comisión que ha de in 
formar en los cuentas generatas de 
de Ordenación y Dep'isitr ria, corres 
'pobdieotes al semestre que empezó' 
eu 1." de Julio j terminó eii 3l.de 
Diciéinbre de 1899, se designó para 

, que la compoi gau a los Sres. Don 
Mátias González de la Fuente, que 
tendrá el caríctor de Presidente, 
D. Pedro Barthe, D. .Coiomán Mu 

^ríáD.y-D. Aurelio' Soto. Bustamante. 
El presente eztr.ctii está tomado 

de las actas originales. 
León 31 de Matío de 1901.—José 

Datas Prieto, Secretario. 
Ayuntamiento constitucional rte 

. León.—Sesión 4d¿: 18 de Abril ;dé 
• 1901.—Aprobado: Uemitase r.l Go' 

bieri'o.ie iifb'viócia** los efectos del 
art.-109 de la ley Municipal.»- Gon-
l i l ez Sangrador.—P. A. del E.'•A.: 
José Datas Prieto, Secretario. ' ." . 

. Alcaldía cqnefítMhnalde 
• ' S v ^ í ' v í ' ^ ^ ' ^ i á e é S o • : \ - ' -

Per-i que líi'Jn'óta'pericial de este 
':ÁyúoU!nije,nt<j''príéda..acqpa.im'cÓ!¡ 
la debida oportuñida'el é r la f -rma-

.* cióu (1« ios apéndice» que haa.de 
servir'de b ife para la derrama de las; 

. C.ontribüc!onés' rik¿iCH, pecuaria' y 
. •^urbáío'dcl'-afio próiimo de;i902, se 

hace Ijrfécisq qúo'lós contribuyentes 
qñe'hajau' súfridJ alteración eñ su 
riqnezn, presenten las relacióneseos 

- rrtispnndicntés,'eó la Secretaria^mü 
ñicipal. dei tro de la primera qolnce-. 
na del mes de Mavo; en lai inteli
gencia de que no se hará ninguna 
traslación si n') se acredita el pago 
de los derechos reales p r la trans. 

. inieióD de dominio. 
Saucedo 21 da Abril de 1901. - E l 

Alcalde, Doruitigo Gutiérrez/ ! 

Alcaldía cmslituciónal de: 
: j OirdáUta del Pino 

Siendo fie ineludible necesidad 
" proceder á lí> formación de un nuevo 

apéndice del ninillfiramiento, el cual 
nectasariameuto ha de.ser aprobado 
por la Administración de Hacienda 
de la provincia para poder con acier 
to poner á cada contribuyente la 
cnotu que corresponda por los con
ceptos de lúttica, colonia y pecua
ria para lo* repartimientos que pue
dan regir para éi aflo próximo do 
1902, se h ace preciso que todos los 
contribuyentes de este pueblo y te 
rratenientes forasteros y los que hoy 
no figuren en los repartimientos 
aprobados posean fincasen este tér

mino municipal, presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dorante el plazo de cuarenta dias, 
que empezarán a cootarse desde que 
este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, re
laciones juradas de todas las Socas 
que posean en el citado término, ca 
bida y linderos de las mismas, sepa 
raudo las de colonia, siempre que 
los colonos den la relación de ellas, 
DO omitiéndose ocultación en la ca 
bida puesto que ha de si<r reconocí 
da pir la Junti destinada al efecto, 
la que se considere que tiene ocul
tación, para que una vez reunidas 
todas las relaciones que se reclaman, 
pueda hacerse un apéndice verdad 
y no se irroguen perjuicios á unos 
contribuyente^ y otros ser aliviados, 
como viene ocurriendo 

Y esporando del buen celo de to 
dos los que en este citado término 
posean ó administren fincas h«n de 
cumplir con cuanto eu el presente 
anuncio se interesa, se hace púbhcu 
para que llegue » noticia de todo ve
cino y terrateniente forastero para 
qué no aleguen ignorancia. 

Gorda liza del Pino *2S de Abril de 
1901.—El Alcalde.Santiago Rivero. 
—D. S. O.: Cecilio González, Se
cretario. 

. Alcaldía constitucional de 
" Villaquilamtm 

; En los dias 6 y 7 dei actual tendrá 
lugar lá recaudicióo .del segundo 
trimestre del corriente afió de la 
contribución' territorial, urbana é 
ioduBtnal. 

La cobranza se .hará en la Casa 
Consistorial, desde las .uuove. á les 
dieciséis horas. -.'.' ... < •_ •'>2.. 

Villaquiíambre A 2fi de Abril de 
1901 .rf-EI Alcaidé,7;Ce¡és.tióo - JíalX 

-buena.'-., ;'..""- .'-'.' ;'•' T. 

JDZUADUS -
Don Pedro de Uzquiano y López;-
- Juez de instrucción del part¡do"de . 
- 'Valeíiciá:.dé;Doñ jüsb.r •"'"'•'"• •' 

Por-lá^presénté requisitoriai-que 
se publicará en el Bosilít OFICIAL de 
ésta proviBCia y. Gacela de Madrid, 
se ruega y encarga á todas las auto-, 
ridades, así civiles como militares y 
agentes ;ue la. polioia judicial, que. 
prócedán . i la busca y '¿aptura de 
Carmcu Uávaui. Ramírez i (gitann).' 
hija de Manuel y do TereÍ!a,: nptural' 
de Arm'enteros, partido de ''Alba de-
Torines; provincia de Salamanca, 
sin residencia fija, do v6 aBos de 
edad, casudd, siu instrucción'ni.i±n-
tecedeutes penales; conduciéndola, 
caso Je ser habida, n la cárcel de 
este partido en clase de presa, por 
haberse decretado contra olla lá pri
sión- por la Audiencia provincial de 
León en la causa criunnúl que se la 
sigue y fué instruida en este Juzga
do por el delito de hurto. 

DIC'JÜ en Valencia d« Don Juno 22 
de Abril de 1901.—Pedro de Uzquia 
no.—El Escribano, Silvano Paramio; 

Cdiulat de citación 
De orden del Sr Juez de instruc

ción de este partido de La Bañeza y 
eu virtud de providencia dictada en 
este día en la causa que A mi tes
timonio se instruye por intento de 
robu en el domicilio de José Vivas 
Casado, vecino rte Leguna de Ne
grillos, contra Blas Martínez García, 
del misma Laguna-, Esteban Alva-
rez Marqués, (te Arlacza; Marcos 
Fraile Nieto, de Sautibáfiez de Tera, 
y Bernardo López Sobrino, de V i -

llabrazaro, se cita al testigo Tomás 
Pisabarro, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, 
pero que estuvo trabajando como 
obrero en las minas de fa provincia 
de Bilbao y pueblo de Las Carreras, 
y hoy se dice debehallnrs» trabajan -
do en la provincia do Burgoa, en la 
construcción de una carretera, á fin 
de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicha cansa, 
á tenor de la cita que le hace el pro 
cesado Esteban Alvarez Marqués, á 
contar dichos diez dias desde que 
tenga lugar 1» inserción de esta cé 
dula eu la Gacela de Madrid; con 
apercimieuto oe que no compare 
ciendo le parará el perjuicio á que 
hubiera tugaren derecho. 

La Bañeza & 23 de Abril do 1901. 
— E l Escribano, Arsenio Fernández 
de Cabo. 

Por la presente se cita á un tal 
Aniceto ó Bruno Alvarez, coa resi 
dencia en Tiedra, que viajaba eu el 
tren ascendente núm.102 de la linea 
de Plasencia á Astorga, eu la tarde 
del II de Diciembre último, y al lle-
gar «1 disco de entrada á la estación 
de esta ciudad, fué herido en la cará 
con los cristales de la ventanilla del 
•¡oché da tercera en que iba, que' 
rompieron con una.piedra unos jó-
ypnes, á fin de que en el término de 
diez dias, á cootar desde la insércióo 
de la presente en la Gaceta de Sta 
drid,: comparezca ante el Juzgado de 
instrucción de ésta ciudad á pi estar 
declaración y ser, reconocido por dos 
factiUutivos; prevenido que de no 
veiificari0*'lé parará él perjuicio á 
que haya lugar. — r~.*_ 
, ' La Bafieza. á.22'de Abril de:19Ór. 

; — El Sécretarib; Toniás déíla Poia.:-

Doa'Santosrpíez y Diez, Juez mu
nicipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en juicio.-verhul. 

seguido en esté J uzgado á'instaucia 
de.p^!9ervano'.j%>t<'té.lé«^«itiHoti'dé-
esta,capital, contra D. Eugenio Ber 
mejo, que lo es de Madrid; sobre 
pago de pesetas, se ha dictado por-
el superioíla siguiente : 

€ Providencia del Juet Sr: Marti 
net.—León tres de Abril dé mil np-
veciéútos uno —Dada cuenta y en 
vista de |a anterior diliguncia. y. dé 
lo. dispuesto en el art. 734 de la ley 
de Enjuiciamiento civil,-se. declara 
desierto este recurso con las costas 
al apelatité, y devuélvavise de ofició
los autos al Juzgado municipál "de 
que proceden con .certificación .de 
esté proveído para la ejecución de la 
sentencia en ellos recaída. 

Lo mandó y firma. S. S.* y doy 
fé.-^Martinez Jimend.—Ante tui: 
Ednanto de.Na.vá;» .... 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OÍICÍAL de esta provincia, :á!fiii de 
que sirva de notificación al déman-
dádo Eugenio Bermejo, expido e| 
presente en León á veistitiueve de 
Abril de mil novecientos uno.—San
tos Diez —Ante mi, Enrique Zotes. 

AN UN OIOS UFI01A1.ES 
Don Francisco Martin Sánchez, Ca

pitán de la Zona de Reclutamien
to de León, núm. 30. 
Hallándome instrnyeodoexpedien-

te contra el recluta José de Dios Qui -
fiones, hijo de l'io y de Carmen, na
tural de Inicio, A v untamiento de 
Campo !a Lomba, partido judicial de 
Murías de Paredes, provincia de 

Leóo. nació en 17 de M* yo de 1878, 
de oficio c«rpint,«ro. de 'Baft»». 10 
meses y ¿8 dias, soltero, estatu
ra 1,600 metros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos íJem, nariz regular, b u 
ba ídem, boca ídem, color trigueSo» 
frente regular, aire marcial, bue
na prodiiccíó'i, y perteneciente al 
reemplazo dé 1897, y cuyo paradera 
se ignora, por la presento requisi
torio cito, llamo y emplazo al citado 
recluta por haber faltado á la con
centración prevenida en la Real ar
den de 9 de Febrero ú'tirao (Diario 
oficial núm 32.) y en cumplimiento 
á lo dispuesto eu su art. 14 de la 
misma, á todas las nnt iridales, tan
to civiles como militares, en nombro 
de la ley requiero, y de n i parte su
plico, que por cuantos medios tea-
gun á su alcance procedan á la bus
ca y captura del ref-.ri-lo recluta, y 
si fuere habido lo pongan á mi dis
posición en el cuartel que ocupa la 
Zona de Reclutaaiicnio de Leóo, 
núm. 30. 

Y para que llegue á noticia de to
dos y én el pluzo de treinta dias, 
contados desde la fecha do la publiv 
cación de la presento requisitoria, 
insértese este llamamiooto en la (?«-
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL dé 
la provincia. 

León 25 do Abril do 1001.—Frau- -
cisco Martin Sánchez — E l Sargen
to Secretario, Pedro Llóreos. 

! RECMIDiClOl* DE CONTUIBUCIONES 

Días señalados eu coda Ayuota-
miento para la cobranza de cap-' 

. tribuciocés pérteuecie.-.tas-aLsa-!''-
gtindo trimestre rio 1901. ' 

•.•i^ZonadeAsíorffá 
;"; Santa Columba, los días ,1, 2 y 8 ' 
de Mayor .-, V '.-'.v;' . 

' Kabiñál, í,'.5! y O do ídem. 
. 'U*m*>,°'7ry 8 díVidom.. 

Villaobispo.ilO.y 1 ¡ "de ídeni;; Í , -
Brazuelo, 13, • 14 y ,15 de ídéin. 
Magaz, 16 y 17 de ídem. ' 
QnÍ!itabiilá;aáSor6óza i3 de Abril . 

de 1901.^El: Recaudador, Agustín", 
Alonso. "' ' : ' ¡ , 

j ? 9.'.&na de León 
; Garrafe, ios dias 18, 19 y 26;d« 

Mayo. "' :.'. 
: Sariegos, 21 y 22 de ídem. 
¿ Cuadros, 23, 24 y 25 do ídem. 

Lorenzms 20 de Abril de 1901.— 
Quirico Diez.-' 1 • 

Don Ézequiel García, Recaudador 
-rda Contribuckiiu's. ie la úuioaZo-

tia del partido da Ponfei rada; 
Hago saber: Que los valores de la 

recaiidációa Virdinaria y accidental 
del segundo trmest're se pondrán 
al cobro en la f u on prevenida eo él 
art. 35 y siguió tes de la Instruc
ción de 26 do Abril de 1900, á cuyo 
efecto he desigado para realizar el 
primer periodo de coln-anza en cada 
Distrito miiuicpal los dias y locales 
que á continuación se expresan; de
biendo hacer saber que las horas de 
despacho par» el público serán des
de las nueve de la umiiana á las cin
co de la tarde 

Alvaros, los dias 6, 7 y 8 de Ma
yo, en el Ayuntamiento.—Recau
dador, Miguel Perrero. 

Barrios de Salas, 6, 7 y 8 de id., 
en el Real.—Recaudador, Manuel 
Novo. 

Bembibre, 10, 11, 12 y 13 de id., 
en ídem.—Reca-idador, Victor A l 
varez. 
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Beouza, 8, 9 y 10 de Mayo, en el 
Real.—R-ctudador, Eloy RamAo. 

Borrenes, 7, 8 j 9 de Idem, en el 
Ayuntamiento.— Recaudador, Flo
rencio Rodríguez. 

Cabaüas-Raras, 7, 8 y 9 de ídem, 
en ídem.—Recaudador, Jueé María 
Marqués 

Caatrillo de Cabrera, 9, 10 y 11 
de ídem, eu el Real —Recaudador, 
Gregorio del Palacio. 

Castropodame, 8, 9 y 10 de ídem, 
en el Ayuntamiento.—Becaudador, 
Ramón Mansilla. 

Congusto, 7, 8 y 9 dé ídem, en el 
• Real. Recaudador, Turibio Ramón. 

Cubillos, 10, 11 y 12 de ídem, en 
Idem.—Recaudador. Jueé M." Mar
qués. 

Encioedo, 9; 10 y 11 de ídem, en 
Ídem.- Recaudador, Pedro Sánchez. 

Folgoso, 9, 10 y II de idem, en 
idem.—Recaudador, Miguel Perrero 

Fresuedu, 7, 8 y 9 de idem, en el 
Ayuntamieiito.—Recaudador, José 
liaría Pérez. 

IgüeSa, 10, 11 y 12 de idem, en 
idem.—Recaudador, E. García. 

L go de Carucedo, 10,11 y 12 de 
idem, en ídem.—Recaudador, Klo-
féncio Rodrignez. • 

Molinuseca, 8, 9 y 10 de idem, en 
idem.—Recaudador, Jesús Fruuga 
nillo. . 

Noceda, 8, 9 y 10 de idem, en id. 
—Recaudador, Lóretizo Rodríguez. 

. Párarco del Si l , 6, 7 y 8 de idem, 
en el Real.—Recaudador, E. García. 

Poüferradu, 10 al 20 de idem, en 
ConstRución ,15. - - Recaudador, Ao 
tonio Luua. 

' Priareoza, S, 7.y 8 de ídem, en el 
Real.—R:c<>udaJor, el mismo. 

PueUe de""Domingo Flórez, 8, 9 
y lO dé iilem, eu idem.—Recaudar 
Sor, Ubaidb Rodríguez. 
= Sau Esteban, 8, 9 y 10 de idem, 
en id.-TrRecaudador. Uémetrío Gqn-
¡Alez. ' . • " ' • ^ K - ' > 

~" Toreoo, 0,7 y 9 de ídem, en id.— 
Recaudador, Adolfj Feruáudez. 

Pónferradá ¡¿'25 de.Abril de 190Í. 
—Ezequiel.Oarciii'. \ - . . \ 'y. 

' ZOM dt íiáhhgú* ~ ; > 
': C'ebacicó, ¡Ó6 días 5'y 6 de Mayo. 
V La Vega, 7 y 8 dé idem. :):^ 
v Canalejas, Si y 10 dé iaem. ' ' 

AlmuuLa. 11 y 12 de ídem. "J.-\. 
'• • Villaverde, 13 de ídem. .;: 

•' : Castre, 14 de idem. : [ ' £ 4 ; 
Loreuzaiia V0.de Abril de 1901.— 

• E l Recaudador, Quirico Diezr • 1;;"' 

Los dina 12 .y 13 do Mayo próximo, 
desde las cebo & las dieiiisiéte, éu 
el domicilio uel Recaudador D. Isaac 
Bajo Riyt ro, tendrá lugar eu Gorda 
liza del Pino la cobranza voluntaria 
del segundo trimestre por los con 
ceptus de rústica, uibana, consumos 
é industrial y rozo. 

Durante los citados días y horas, 
los . cofitnbuyeiites podrán hacer 
efectivas sus cuotas sin recargo al 
guno, y pasados á quellos lo harán 
con los que marca la instrucción. 

Gordaliza del Pino 24 de Abril de 
1901.—El Recaudador, Isaac Bajo. 

AGENCIA EJECUTIVA 
DE LA. 9.* ZONA DE LEÓN 

Proniencia.- En cumplimieoto de 
lo acordado por el eocargado de la 
ejecución y de lo que dispone el 
art. 92 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, procedo al embargo 

y capitalización de las fincas que i 
continuación se relacionan, practi 
cando la capitalización al 4 y 5 
por 100, según resulte, ya sea en 
nucas rústicas ó urbanas, y según 
lo que previene el art. 93, requiero 
al deudor por papeleta duplicada, 
que será entregada personalmente 
á los contribuyentes vecinos y á los 
haceodadns forasteras, se fijarán al 
público, con el carácter de edicto, 
previos los anuncios en el BOLETÍN 
OFICIAL y demás disposiciones de 
aquellos que no hayan hecho la de 
siguacióu de representante, con el 
fio de que presenten los títulos de 
propiedad a esta Agencia, ó en su 
oficioa, en el término de seis días, 
con las formalidades que expresa 
dicha cédula; pues de no verificarlo 
se remitirán los mandamieutoa al 
Registro de la piopiedad para cubrir 
e.-te requisito, ó manifiesten lo que 
creau procedente acerca de los ex 
tremos de referencia. 

Btreda&tt mbargadat 
De Jvsef.i Garande, herederos, ve 

ciua de León. Una tierra centenal en 
térmico de San Feliz,cabida de cua ; 
tro fanegas. Liquido imponible, 19 
pesetas. 

De Man uel López, vecino de Vill i -
nueva del Arool. Uoa tierra, trigal, 
secaoa, en térmiuo de Villaverde de 
Abajo; cabida de dos fanegas. Liqui
do imponible, 14 pesetas. 

De Florentino Gutiérrez, vecino 
de Villasinta. Un prado, secano, en 
término de Riosequioo; cabida de 
cuatro celemines. Liquido impuni -
ble, 2 pesetas, .v; • 

De Francisco Ordóñez, vecino de! 
Villasinta.Un prado, regadío,en tér 
mino de Villaverde de Arriba, cabi 
da'de seis celemmes. Liquido impo 
nible, 2 pesetas. - ' , £*' 

üe Ducmugo Martines, vecino de -
Astorgá. Uoa tierrái-trigali secano,'' 
éu térinioo de Maiizanéda'; cabida dé 
ocho celemiues;.Liquído imponible,. 
$ pesetas. " ! " " í j " 
:; pe.Isitlro.Diez, vecino .de León" 
Uüa tierra'trigal, regudiu, qua erigió 
de Antonio Caí cedo,, en término de 
Villáyerde; cabida dé ocho celemí 
'Ota. Liquidoj'mponible, 15 pesetas. 

De Antonio'dé Robles, vecino de 
Villanúév'a del Arbol. Una tierra, tn 
gal.-sécañaV'en'térmfñoTde Villaver 
de de Abajo;, cabida de dos celemí 
nes. Liquido imponible,.2 pesetas. 

Otra tierra; trigal, secona, eu tér
mino de, Villaverde de'Ábajo; cabida 
de tres celemines. Liquido' itcpuñi • 
ble, 3 pesetas. 

Otra tierra trigal, eecana, en di 
cho término; cabida de dos celemi
nes Liquido imponible, 2 pesetas. 

Otra tierra, trigal, secana, en di
cho término; cabida de dos celemí 
oes. Liquidó imponible, 2 pesetas.; 

De Mateo Fernández, vecino dé 
Campo la Mediana. Un prado en tér 
mico do liú.if ireo; cabida ana f mo
ga y cuatro celemines. Liquido im
ponible. 28.pesétas. 

Do Francisca Alférez, vecina de 
Villanueva del Arbol. Una tierra, 
trigal, secano, en térmico de Villa 
verde de Abajo; cabida de cuatro 
celemines. Liquido imponible, b pe
setas. 

Otra tierra, trigal, secano, en di
cho término; cabida de tres celemi
nes. Líquido imponible, 2 pesetas. 

De Bernardo Rodríguez, herede
ros, vecino de Villanueva del Arbol 
Un prado, regadío, en térmico de 
Palazuelo; cabida de dos fanegas. 
Liquido imponible, 42 pesetas. 

De Jerónimo Balbnena, herede
ros, vecino de Villanueva del Arbol. 
Una tierra, trigal, regadia, en tér
mino de Villaverde de Arriba; cabida 
de una fanega y siete celemines. 
Liquido imponible, 16 pesetas. 

De Felipa Méndez, vecina de V i 
llanueva del Arbol. Una tierra, tri
gal, secana, en término de Villa-
verde de Abajo; cabida de un» fane
ga y cuatro celeminee. Liquido im
ponible, 15 pesetas. 

De Jacoba González,. vecina de 
Leoó. Una tierra, trigal, regadia, en 
término de Palacio; cabida de ocho 
celemines. Liquido imponible, 2! 
pesetas. 

De Francisco y Antonio García 
Ocóo. vecinos de León. Un prado, 
regadío, en término de Matueca; 
cabida de ocho celemines. Liquido 
imponible, 17 píselas. 

Otra tierra, en dicho término; ca
bida de tres fanegas y cuatro cele
mines'. Líquido imponible, 11 pe
setas. 

De Maria Encarnación Garcia, ve
ri-, a de Castnllo la Valduerna. Uu 
prado, regadío, en término de Man-
zaueda; cabida de una fanega y cua
tro celemines. Liquido, imponible, 
24 peseti.s. 

De Guillermo Rodríguez, vecino 
de León. Una tierra, trigal, regadia, 
en término de Rlosequino; cabida 
de dos celemines. Líquido impoui • 
ble. 4 pesetas. 

Otra tierra, centenal, en dicho 
termino; cabida de ocho celemines.' 
Líquido imponible, 5 pesétas.. 

De Ambrosio González herederos, 
vecino de Robledo. U. a tierra, cen
tenal, en término de Villaverde de 
Abajo; caUda de dos fanegas. Lí
quido imponible, 8 pesetas, - ,.' 

• . Da- Mariquita Novoa, vecina de,' 
León.'_Una'tiérfs, ceuteiial;:;en tér-l 
jiibo "dé Abadengo; cabida de.tres 
f ínegas y! diez celemines. Liquido 
impoiiible, 10 " p e a e t a c r . . . ' v - ' ¿ 

Da Francisco Méndez, vecino de 
Robledo. Una.tierra,,-centei.al, en 
término dé.Villaverde de Abajo;'car 
luda de dos fanegas. Liquido, impo
nible, 11 'pesétas.... " i - i " . . " ; i 

De Loren*> Fiecha, yécioo dé V i -
llanuevá del Arbol. Uoa tierra, cenV! 
tena!, en término dé Villaverde dé 
Abajo; cabida de uba finega. Líqui
do imponible, 7 pesetas. .', 

Otra tierra;, én dicho término y 
sitio; cabida desuna iánega y seis; 
celemines. Liquido imponible, 3 pe
setas. . • >" •:'_•:-_• P '•"'"'"&•'."'. : 

De Benito Bíacco; vecino dé Ro- : 
bledo. Uoa tierra, centenal, én tér
mino de Villaverde de Abajo; cabida 
de una fanega y cuatro celémines. 
Liquido imponible, 3 pésetás. -
. De Juan García, vecino de Cas tri
llo de la Valdneroa. Una tierra, tri 
g t l . regadia, én término de Monza-
neda; cabida de seis celemines. Lí 
quidu imponible, 8 pesetas. 

De Nicolás García, vecino de V i 
llanueva del Arbol, una tierra, cen
tenal, en término de Villaverde de 
Abajo, cabida de una fanega. Liqui
do imponible, 7 pesetas. 

Del mismo, otra tierra, centenal, 
en dicho término, cabida de seis ce
lemines. Líquido imponible, 2 pe
setas. 

Do Bustos Rodríguez, vecino de 
León. Un prado, regadío, en térmi 
no de Abadengo, cabida de una fa-
nega. Liquido imponible, 40 pesetas 

De Bernarda Pascual, veciro de 
León. Una tierra, trigal, secana, en 
término ue Villaverde de Abajo, ca

bida de una fanega. Liquido impo
nible, 10 pesetas. 

Otra tierra, centenal, en término 
de Villaverde de Abajo, cabida de 
un* fanega. Líquido imponible, 5 
pesetas. 

De Jerónimo Diez, vecino de V i -
llarrodrigo. Una tierra, trigal, se
cana, termino de Villaverde de Aba
jo, cabida de dos fanegas. Liquido 
imponible, 20 pesetas. 

De Manuela López Bayón. Una 
tierra, trigal, secana y regadío, en 
término de Villaverde; cabida da 
dos celemines. Liquido imponible, 
8 pesetas-

La tercera parte de la tierra del 
Cardallar, en dicho término, cabida, 
toda ella dos fanegas, tercera parte 
ocho celemines Liquido imponible, 
7 pesetas. 

Garrafa á 26 de Abril de 1901.— 
Servando Garcia. 

GUARDIA CIVIL 

Subinsptcción —10.*. Tercio 
El dia 4 del próximo mes de Ma

yo, á las ouce, tendrá lugar la venta 
en pública subasta de'un caballo de 
desecho, propiedad de la Guardia 
civil , cuyo acto sé.verificará en el 
- patio de la casa cua rtel que ocupa' 
la fuerza de la misma eu esta capi
tal. . - • : "3 : ' ' ' ' ' ; , 5- '__, 

-' León 30 dé Abril de-IMIV^EI Co
ronel Sübiuspector, Joaqüiu Agua
do y Navarro. ' • .. ' . . ' / ' : 

ANDNOIO PAKT1UOLAB . , ,¿ 

McitMB smái ««ircMBjif im)iíEs& 

El Cons»jo,de Administracióií de . 
esta Sociedad. é̂n - uso de' las facul - -
tades qhé le cqnflérVel'/iirt'iSl'B" de . 
los Estatntós dé*Ja; misma'; acordó.-' 

car á los.sefleres accionistesá Junta ' 
general ̂ extnoMin'áriáíyihíiá ja.de.v'' 
May^próximo, á laa tres de la' tardes,; V 
en el local qué ocupan sus oficinas, -
Rinconada dé Sin Marcelo. 2, b.ajo,:. -
para darles cuenta del estadt 'dé.la .' 
Sociedad y tratar la conveniencia 
de •fflfí l^e| .^ ' |>i .^^alI\ ' - /r . ' ' 'V': :>' 

Confiirine á yó . que; previene él 
art. 21 de los Estatutos, para con
currir ¿ dicíia Junta ÍS preciso de
positar én la Caja de la Sociedad, con 
ocho días de anticipación, ppr lo 'm* 
nos, al de eu celebración, éí núinero • 
dé acciones que.cada socio posea, ó 
en su defecto un resguardo expedí- -
do por el establecimiento de crédito 
en que las tuviere depositadas, facili
tándose por dicha Caja otro resguar
do, en el que se determinará el nú
mero de votos correspondiente al da 
acciones, sin el cual no se permitirá 
la entrada á la Junta. 

León 29 de Abril de 1901.—El Pre
sidente, Ruperto Saoz. 
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